
ASPUBLICA DEL ECUADOR ” 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 0153 

RESULUCION 0.9342 1, O 
CARIOS LARA ZAVAaLA — ** e 

UNSILEBRANDO : 

suis el 26 de Acid de 1993 se as otoryado aute el sotario Cuarto del 
cauión sata la escritura pública de vuustitación de “ISUTSRA COMPAÑIA 
LLADIADA”; 

iádia Ed SR UVTGO Alejalddzo Sciwiarz Giiabext, cua al satruciatlo del 
“Doctór Gustavo Jacoue Paredes, ha sulicicado la aprobación de da 

indicada escritura ¿áblica, a Cuyo efecto ha preseutado tres ouias 
cextificadas de la suis 

vés Se aa preseatado el certificado Je afiliaciór a la Císaira de 
¿aguenos Laduscrisios de Hauta, sigueado cou el 0,354 de 17 de octubre 
de 1991; 

vo da xeferida escritara jública guarda ovuforaidad cum el Laforak 
0.90, 10P.C.91-014 de Jo.le Noviesboe de 1991, evitido yor da unidad 

de laspección y Quutroid de esta laceuencia; 

tdis la deidad de  —bereci  Societacio —uexiladie  AeuDcaduo 
No0- 30,10? .U15.93-122 de 3 de Judio de 1993, ¡nm euitido diuforcie 
favorable para la cooutiuación del tráuwite, 42 vez que cousidera 
y e ss ha dado cuisalialento a los requisitos lezyales cespectivos; 

án ejercicio de las atríbucioues asignadas ¿ur el señor Suyeriuteuieauis 
de Coaapaiñías, aediaute Resulación No.ADNFIZGDA de 18 ue Novieubre 
de 1992; 

Rossa La Ys 

egresado AgiuBAR la couscitución de "ISIPdRi CuAPANia 
com dasicilio su da ciuióu de dMuuta Oui us Cagital suciad 

de IMAIMA AILIMES DÉ SUIS (5/.20"000.000-00), “ividido ex 30.000 
participaciones de ul «lll SUCRES cada usa (S/.1.000.00), de conforaidad 
Cas los réneinos constautes eu la referiva escritura Alblica. 

AREICULO SEGUNDO. - —DISPUMER que uu extracto de da ivsicada escritura
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ARTICULO TeRGBRO.- — DISPUNER que el Notario Cuarto del caucón dauta 
tos uota al ueryes de la atriz de la escritura pública que Se 

agrueba, del contenido ue la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. — DISPOdiR que el Regisicador Hercaucil del canuón 

Jdantas aj iuscriba la iutivada escricara ¿blica justo cuu dla preseate 

Resolución , D) cuipla Co las damas arescrijciones contenidas au 

lá Lay de ieyistro y €u el astícuio 33 del Código de Cuuerciu. 

CudRBLiDO, vuelva el expedlnile. 

CAMA UESc.- DADA y Eiriada es lá Inteuiencia de Caquañías, es 
Portoviejo, ad aa du 1993 Y 

  

  

> Catia 
1993-06-03 

DOY FEs Que almmárgen de la escritura 

No.475 de fecha 26 de Abril de 1993, HAY UNA RAZON que dice 3 

Que mediante Resolución No. 93-4-2-1-122,3 de Junio de 1993, au- 

torizada Por el Intendentes de Compañías de Portoviejo Dr.Carlos 

Lara Zavala, queda aprobaca la Constitución de " ISOTERM COMPA- 

ÑIA LIMICABA ". Manta, Junio 07 de 1993. EL NOTARIO.+.- 
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